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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectiva! competencias,
Eldúptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desem'olvimiento de la presento-- e.utorizaci6n.

lo que comunico a V. 1. lata su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Mfldrid, 11 de septiembre de [9M.-P. 1>., el Director general

de Exportación, Apolonio RuIz Ligero.

fimo. Sr. Director general de ExoortaciOn.

ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que
se modifica a. ·la ftrma «Laboratorios Radio GH,
Sociedad 4nónfma,., .el régimen de tráfico de per
feccionamiento acttvo para la importación de vidrio
de seguridad y la exportación de techo solar para
automóvil.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-~

diente promovido por la Empresa .Laboratorios Radio GH, So·
ei€dad Anónima,., solidtanc.o moditicaclón del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo para la. importación de vidrio
de seguridad y la exportación de techo solar para automóvil
autorizado por Orden mtntsterial de S de abril de 1003 {..Bo·
letin Ofielal del Esu.do" del 11 de mayo), prorrogada por Or·
den ministerial de 30 de mayo de 1984 (.Boletín Oficial del
Estado_ del 21 de julio),

Este \Ainisterio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la. Cirección General de ExportacIón, ha resuelto:

Primero.-'-ModiClcar el régimen de trAfico de perfecciona·
miento activo a la firma ..Laboratorios Radio GH, S. A.• , con
domicilio en Vereda Real, sin número, San Antonio de Benage
ver (Valencia) y NIF A-400217Q5, en el· sentido de que en el
punto número 2, correspondiente a mercancías a importar qU13
dará como SigUel

.Vidrio de seguridad templado, para automóvtl, con sert·
grafía adicional, de la P. E. 7'0.00.51, con las siguientes carac-
tE'risticas: .

Dimensiones: 000 por 440 miHmetros.
Espesor: 4,04 niilfmetros.
Peso: 3,40 kilogn.mos ...

S8gundo.-Las exportac1ones aue se hayan efectuado desde el
12 de julio de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
dI': los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación. siempre que se haya- hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en tramit: de resolución. Para estas exportaciones. los
plazos para solicitar la importación o devoluc~ón. respectiva
mente, comenzarán a coatarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en' el .Boletín Oficial del Estado•.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 5 de abril de 1983 (.Boletín Ofi
cial del Estado. de 11 de mayo) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 11 de septfembre de 1004.-P. D., el Director gene~

ral de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de septiembre de 1984 por la que
se autoriza a la ftrma .Industrias PLásttcas Tri
lla, S. A ... , el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de dtversos pro~
duetos.

fimo. Sr.: Cumpndos los tr1mites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .IndustrIas Plástfcas Tri·
lla, S. A.• , sollcitando el régimen de tráftco de perfecciona
mir'nto activo para la importación de diversas materlas primas
y la exportación de diversos productos.

Este \11nisterio, de 8C\'1erdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prjmero.-Se autoriza el rf-gimen de tráfico de perfecciona
mi(;nto activo a la firma -Industrias PIAsticas Trtlla, S'. A.• , con
domicilio en carretera en construcción, sin número, Ripollet
fS::.rcc]cna), V NIF A-08229"411.

S¡~gundo.-tas mercancias de importación seré.n las si
:;U[f>ntes:

1. Po!letileno en granza, alta densidad, color natural (85.7
por 100 de carbono y 14,3 por 100 de hidrógenoJ, posición eo&
larlística 3'9.02.04.

2. Poliestireno en granza, alto impacto. color natural (94 por
iüO estireno y 6 por 100 polibutadieno), P. E. 39.02.32.3.

3. PollpropUeno en granza, color natural al 100 por 100.
posición estadfstica 3902.21.

4. Copolfmero de acrilonitrllo-butadieno-esttreno (ABS), en
granza. color natural (20-25 por 100 acrllonitrilo. 40-45 por 100
alfametilestireno, 10-15 por 100 estirano, 20-25 por 100 butadieno),
posición estadística 39.02.33.9.

5. Copolfmt"ro de etileno-propileno en granza, color natural
(80 por 100 propileno y 2JO por 100 etlleno), P. E. 39.02.96.6.

Tercero.-Los· productos de exportación serAn los slguientesl'

I. Componentes de menaje de cocina. P, E. 39.07.33.
n. Asientos inodoros, P. E. 39.0'7.35.
nI. Articulos· de menaje de limpieza, P. E. MI.Oi.39.
IV. Cajas, P. Z 39.07.66
V. Bidones, P. E 39.07.68.
VI. Expositores. P. E. 3907.00.5.
vn. Piezas varias, P. E. 39.07.99.9.
VIII. Cubetas, P. E. 39.07.66.
IX. Piezas de automóvil, P. E. 87.06.11.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías
de importación realmente contenidos en los productos exporta
dos, se podrán importar con franquicia arancelaria o se datará.n
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios. segUn el sis'tema a que ae acoja el interesado,
102.04 kilogramos.

b) Se cons:deran pérdidas el 2 por 100. en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen~

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las -composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demés
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que. en cualquier caso, d3berán coincidir respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que. en su com~

pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal tleclaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la -correspondiente hoja de detalle.

Quínto.-5e otorga esta autorización por un período de hasta
el 31 de agosto de 1985: a partir de la fecha de su publicación
en el ..BoleUn Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en SU
caso. solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976,

SextO.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los qU) Espada mantiene relaciones
comerciales normales. Los paIses de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones cO!llerciales normales o su monada de pago sea
convertible, pudü:mdo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del áraa ach,lanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
cundiciones que las C:estinadas al extranjero.

Sé?timo.-El plazj para la transformación y exportación en
el s~stema de admisión temporal no podl'! ser superior a dos
años, 51 bien. para optar por primera vez a este sistema ha~

brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la. Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de .
noviembre de 119:~ y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un ado, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable.
cido en el apartado 3.6 da la amen ministerial de la PresidencIa
del Gobierno, de 20 Ce noviembre de 1915.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podr/u ser acumulada3, en todo o en
parte, sfn más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha. de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tación de las mercancías será de seis me9ElS.
Octavo.-La opción del sistema a eleglr se harA en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de innortación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspo;1diente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
Importación como de la llcencia. de exportación, que el titular
S'8 acoge al régimen C.e tré.fico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que 88 le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .


